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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos programas AFIP

Ganancias Personas Físicas - Bienes Personales Versión 9.0 Release 1

Ganancias Sociedades Versión 8.0 Release 0 

Por Resolución General (AFIP) Nº  2432 (B.O.: 8/04/08) se aprobó una nueva versión del aplicativo del epígrafe, el que será de utilización obligatoria para la preparación y presentación de las declaraciones juradas del impuesto a las ganancias de las personas jurídicas, con cierre de ejercicio a partir del mes de diciembre de 2007.

Dicho aplicativo puede descargarse de la página web de la AFIP (http://www.afip.gov.ar). 

Las declaraciones juradas originarias o rectificativas que se presenten a partir del día 1/05/08 se deberán confeccionar utilizando exclusivamente la versión del programa aplicativo que, según el caso, se indica seguidamente: 

a) Ejercicios comerciales con cierre operado en el mes de diciembre de 2005, inclusive y siguientes: “Ganancias Personas Jurídicas - Versión 8.0”. 

b) Ejercicios comerciales con cierre operado hasta el mes de noviembre de 2005, inclusive: “Ganancias Sociedades - Versión 6.0”. 

No obstante, en el supuesto que se hubiera optado por continuar presentando declaraciones juradas generadas por el programa aplicativo “Ganancias Sociedades - Versión 6.0” -conforme a lo previsto por la resolución general 2020, sus modificatorias y sus complementarias-, las rectificativas deberán confeccionarse con este último sistema. 

Las declaraciones juradas generadas por la nueva versión aprobada, se presentarán únicamente mediante transferencia electrónica de datos a través de la página web de la AFIP, utilizando clave fiscal.

Con vigencia a partir del 8/04/08.

2.
Creación de una contribución del 1% sobre las pólizas de seguros

Por Ley N° 26.363 (B.O.: 30/04/08) se creó la Agencia Nacional de Seguridad Vial. Entre los recursos operativos de la misma, se creó en su artículo 12 inciso f), una contribución obligatoria del 1%  sobre las primas de seguro automotor correspondientes a las pólizas contratadas con entidades de seguros. Dicha contribución será liquidada por los aseguradores a la Superintendencia de Seguros de la Nación conforme lo establezca la reglamentación. La afectación específica de estos recursos será por el término de 10 años. 

Los ingresos de dicha agencia estarán exentos del IVA.

3.
Sustitución del régimen de retención del impuesto a las ganancias para empleados en relación de dependencia

Por Resolución General (AFIP) Nº  2437 (B.O.: 22/04/08) se sustituyó el régimen de retención del epígrafe. Sus principales novedades son:

1) La retención a practicar no podrá superar el más del 35% del monto total de la remuneración en dinero que tenga que percibir el beneficiario.

2) La retención o su devolución, en su caso, deberá constar en el recibo de haberes, indicando el período fiscal al cual corresponde.

3) Se incrementa a $ 96.000 (antes: $ 72.000) el importe de ganancia bruta anual a partir del cual los beneficiarios de ganancias comprendidos en este régimen, deberán informar a la AFIP el detalle de sus bienes al 31/12 de cada año, aplicando las disposiciones de la ley de impuesto sobre los bienes personales.

4) Se establece la obligación de presentar en forma conjunta la declaración jurada anual del impuesto a las ganancias y del impuesto sobre los bienes personales, a quienes obtengan durante el año fiscal, ganancias brutas totales iguales o superiores a $ 144.000.  Opcionalmente, la declaración del impuesto a las ganancias la podrán realizar mediante la utilización del servicio denominado “Régimen Simplificado Ganancias Personas Físicas”, de utilización a través de la página web de la AFIP, con Clave Fiscal.

Las declaraciones juradas tendrán el carácter de informativas, excepto que de ellas resulte saldo a pagar o a favor del contribuyente, y, en la medida en que los beneficiarios de las rentas no se encuentren inscriptos en los respectivos impuestos, podrán ser presentadas hasta el día 30 junio, inclusive, del año siguiente a aquel al cual corresponde la información que se declara. 

Cuando la fecha de vencimiento indicada en el párrafo anterior coincida con día feriado o inhábil, la misma se trasladará al día hábil inmediato siguiente. 

En el caso que de las mismas surja un importe a ingresar o un saldo a favor del contribuyente, se aplicarán los vencimientos generales.

La presentación de la información indicada deberá ser cumplida, asimismo, por aquellos sujetos que perciban rentas incluidas en principio en el régimen, pero exentas del impuesto a las ganancias. 

Los contribuyentes que se encuentren inscriptos en ambos impuestos y hayan efectuado la presentación de las correspondientes declaraciones juradas, se considera que han cumplido con el régimen de información establecido. 

5) Se establecen diseños de registro para los sistemas informáticos con los que se determinen las retenciones del impuesto a las ganancias; asimismo se dispone que los sistemas utilizados deberán asegurar la autoría e inalterabilidad de los datos ingresados.

6) Con  vigencia a partir del 2/05/08. El importe señalado en el punto 3) se aplica retroactivamente al año fiscal 2007.

4.
Pago de obligaciones fiscales con tarjetas de crédito

Por Resolución General (AFIP) Nº  2436 (B.O.: 11/04/08) ahora se pueden pagar mediante tarjetas de crédito las siguientes obligaciones tributarias:

1) Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico, 

2) Anticipos del impuesto a las ganancias correspondientes a personas físicas y sucesiones indivisas, y 

3) Anticipos del impuesto sobre los bienes personales. 

Para poder abonar anticipos de los impuestos a las ganancias o bienes personales, se debe haber presentado la declaración jurada del período fiscal que sirvió de base para su determinación, con una antelación mínima de 14 días hábiles al día del primer vencimiento del anticipo que se pretende cancelar mediante tarjeta de crédito. 

El pago por tarjeta de crédito, podrá efectuarse telefónicamente, por Internet o por débito automático.

Con vigencia a partir del 1/06/08.

5.
Altas y bajas de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) Nº  2434 (B.O.: 11/04/08) se incorporan y eliminan agentes de retención del IVA, con efectos a partir del 1/05/08.

   6.
Régimen transitorio de amortización acelerada en el impuesto a las ganancias y de devolución anticipada del IVA para inversiones en bienes de capital y obras de infraestructura

Por Ley 26.360 (B.O.: 9/04/08) se estableció el régimen del epígrafe. Sus características salientes son:

1) El alcance de los beneficios estará sujeto a las actividades y con las características que establezca la reglamentación.

2) Alcanza a proyectos de inversión en actividades industriales o ejecución de obras de infraestructura, a realizarse entre el 1/10/07 y el 30/09/10.

3) Los interesados deberán inscribirse en un registro a tal efecto.

4) Los interesados deberán asimismo acreditar la generación de puestos genuinos de trabajo.

5) Beneficios

5.1) Devolución anticipada del IVA, o, alternativamente, 

5.2)  Amortización acelerada en el impuesto a las ganancias.

Se excluyen del beneficio los créditos fiscales sido financiados mediante el régimen establecido por la ley 24402 o por aquella norma que restablezca su vigencia o la modifique. 

No se podrá acceder a los dos tratamientos por un mismo proyecto, salvo los proyectos de inversión cuya producción sea exclusivamente para el mercado de exportación o se enmarquen en un plan de producción limpia o de reconversión industrial sustentable.

6) Se fijan las pautas para el cómputo de la amortización acelerada.

7) Se estableció un cupo fiscal anual de $ 1.000.000.000, el que se asignará por concurso, y otro cupo de $ 200.000.000, para PyMEs.

8) Vigencia: a partir del día siguiente a su publicación oficial

7.
Prórroga de la exención del IVA para las importaciones del Estado destinadas a salud, ciencia y tecnología

Por Decreto Nº 573/08 (B.O.:  9/04/08) se prorrogó desde el 1/01/08 y hasta el 31/12/08, la exención del IVA para las importaciones de mercaderías realizadas por entes oficiales nacionales, provinciales y municipales y sus dependencias centralizadas o descentralizadas destinadas a la educación, la salud, la ciencia y la tecnología.

8.
Prórroga de la presentación de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales de las personas físicas

Por Resolución General (AFIP) Nº  2433 (B.O.: 9/04/08) se dispuso la prórroga del vencimiento de la presentación de las declaraciones juradas de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, de las personas físicas y sucesiones indivisas, cuyo vencimiento original operaba en el mes de abril de 2008, hasta las siguientes fechas:

	Terminación C.U.I.T.
	Fecha de vencimiento

	0 - 1
	Hasta el día 12, inclusive

	2 - 3
	Hasta el día 13, inclusive

	4 - 5
	Hasta el día 14, inclusive

	6 - 7
	Hasta el día 15, inclusive

	8 – 9
	Hasta el día 16, inclusive


 Se mantienen las fechas de vencimiento original para el pago de los saldos de declaración jurada.

9.
Modificaciones al SITER

Por Resolución General (AFIP) Nº  2430 (B.O.: 1/04/08) se introdujeron las siguientes modificaciones principales al SITER:

1) Deben ser informado el importe de los consumos con tarjetas de débito, cuando los montos acumulados superen $ 3.000 mensuales por cuenta.

2) Se da precisión a datos a suministrar.

3) Se fija plazo especial hasta el último día hábil de mayo de 2008 para la presentación de la información correspondiente al Capítulo B de la Resolución General (AFIP) Nº  2386, del período diciembre/07.

4) Con vigencia a partir del 1/04/08.

II.
Convenio Multilateral

Sin novedades
III.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Sin novedades
IV.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Prórroga de la suspensión del impuesto adicional sobre inmuebles, automotores y embarcaciones deportivas o de recreación

Por Decreto N° 563/08 (B.O.: 14/04/08) se prorrogó por 60 días más la suspensión del impuesto creado por la ley 13.648.

2.
Inclusión de sujetos exentos en el padrón de retenciones y percepciones

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 35/08 (B.O.: 11/04/08) se dispuso que los sujetos exentos del impuesto sobre los ingresos brutos, que no se encuentren obligados a acreditar su inscripción en el tributo, podrán solicitar su inclusión en el padrón de retenciones y percepciones, a fin de que no se les practiquen las mismas.

Para ello, deberán presentarse ante cualquier dependencia de la ARBA para denunciar su nombre o denominación social y número de CUIT, acompañando la constancia correspondiente, indicando la norma legal que establece la exención del impuesto en la que se encuentran comprendidos. 

3.
Prórroga de los beneficios adicionales para la regularización de deudas tributarias

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 34/08 (B.O.: 11/04/08) se extendió hasta el 18/04/08 la vigencia de los beneficios especiales acordados en los regímenes de las Resoluciones Normativas (ARBA) Nros. 18, 19, 20 y 21/08.

4.
Régimen de información de contribuyentes del impuesto inmobiliario rural con superficie igual o superior a 50 has.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 32/08 de fecha 25/03/08, se estableció el régimen de información del epígrafe, cuyas características salientes son:

1) Son agentes de información los contribuyentes del impuesto inmobiliario rural, por inmuebles que individualmente o en conjunto, sean iguales o superiores a 50 hectáreas de superficie.

2) La información se preparará utilizando el aplicativo disponible en la página web de la ARBA.

3) La se presentará por Internet, utilizando la clave de identificación tributaria (CIT) y la web de la ARBA.

4) La información a proveerse será:

a) Número de partida inmobiliaria de los inmuebles.

b) Actividades agropecuarias, o de otra índole, que se desarrollan en los inmuebles, indicando si las mismas están a cargo del propio contribuyente o de terceros.

c) Actividades desarrolladas por terceros, según los contratos en virtud de los cuales se hubiere cedido el inmueble para su explotación. Se deberá indicar: superficie cedida, fecha de celebración, plazo de vigencia y monto del contrato o porcentaje de distribución de los frutos de la explotación, de corresponder, como así también los datos de cada una de las partes contratantes y si se ha pactado alguna cláusula de prohibición de cesión o subarrendamiento. 

5) La información deberá presentarse por año calendario, con carácter de declaración jurada, y el plazo para su presentación vencerá el 10 de mayo del año siguiente. En el año 2008 la presentación de la declaración jurada deberá ser efectuada hasta el día 10 de abril y comprenderá, excepcionalmente, la información del período correspondiente a los años 2006 y 2007.

Cuando el carácter de contribuyente del impuesto inmobiliario rural se hubiese adquirido con posterioridad al 1/01/06, la información que deberá proporcionarse con la presentación de la primera declaración jurada comprenderá el período transcurrido desde la fecha en que se hubiese adquirido dicho carácter y el 31/12/07.

Por Resolución Normativa (ARBA) N° 44/08 (B.O.: 23/04/08) se prorrogó hasta el 2/05/08 el plazo para la presentación de la declaración jurada correspondiente al año calendario 2006 y 2007.

5.
Reglamentación de la ley de promoción industrial

Por Decreto N° 523/08 (B.O.:29/04/08) se reglamentó la Ley N° 13.656 (B.O.: 26/04/07) que sustituyó el régimen de promoción industrial 10.547. Sus principales disposiciones son:

1) Se aprobó el orden de prioridad regional.

2) Se aprobó el universo de actividades económicas promocionables.

3) Se designó como autoridad de aplicación del régimen al Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción.

4) Se facultó al Ministerio de Economía, y a la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, para dictar las normas que resulten necesarias para el otorgamiento de la exención de impuestos provinciales.
V.
Laboral y previsional

1.
Nueva normativa relativa al Sistema Único de Asignaciones Familiares (SUAF)

Por Resolución (ANSES) N° 292/08 (B.O.: 14/04/08) se estableció un texto ordenado de las normas de incorporación de empleadores al SUAF – Sistema de Pago Directo. Sus principales disposiciones son:

1) Se prevé la incorporación paulatina de los empleadores al SUAF.

2) Los beneficiarios serán los trabajadores en relación de dependencia de la actividad privada y beneficiarios de una Aseguradora de Riesgos del Trabajo.

3) Se aprobaron normas específicas, en sendos capítulos del Anexo I, relativas a:

· Capítulo I) Normas generales del SUAF

· Capítulo II) Traspaso de empresas al SUAF

· Capítulo III) Incorporación de empresas al SUAF

· Capítulo IV) Plazo de caducidad para la presentación de las solicitudes de reintegro por pago de Asignaciones Familiares

4) Se derogan las resoluciones anteriores sobre la materia.

5) Con vigencia a partir del 1/07/08.

Debido a lo relevante de esta información y a la casuística que contempla, se recomienda la lectura del Anexo publicado, que se transcribe a continuación.
ANEXO

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES

1. Las empresas que a la fecha de la presente resolución se encuentren comprendidas en el Sistema de Fondo Compensador, deberán incorporarse al Sistemas Único de Asignaciones Familiares de acuerdo con el procedimiento indicado en el Capítulo II de la presente.

2. Las empresas que al mes de marzo de 2008 se encuentran pendientes de inclusión al SUAF, deberán dar cumplimiento a los requisitos exigidos en la presente resolución.

3. El derecho al cobro de las asignaciones familiares, liquidadas a través del SUAF, se determinará en función de la información relativa a la relación laboral y las remuneraciones contenidas en las declaraciones juradas presentadas por los empleadores ante la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y registradas en el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP).

4. El derecho al cobro de las asignaciones familiares, liquidadas a través del SUAF, se determinará en función de la información de los beneficiarios de la ley 24714 y sus relaciones familiares, registrada en la base de datos administrador datos de personas de la ANSeS, para lo cual debe estarse a lo dispuesto por los apartados A, punto 2 y C, punto 5 de la resolución (DE) 1289/2002, y el Programa de Simplificación y Unificación Registral de AFIP.

5. Los empleadores incorporados al SUAF, deberán notificar las normas del régimen de asignaciones familiares a todos sus trabajadores, tengan o no cargas de familia, dentro de los 10 (diez) días hábiles contados desde la incorporación de las empresas al sistema.

Igual notificación deberán efectuar a los nuevos trabajadores, tengan o no cargas de familia, dentro de los 10 (diez) días hábiles contados desde la fecha de ingreso a la empresa.

La notificación deberá realizarse en duplicado y en forma obligatoria mediante el formulario PS2.61 “Notificación del régimen de asignaciones familiares - Sistema Único de Asignaciones Familiares”, debiendo ser anexado al pago del trabajador, entregando un ejemplar al mismo.

La notificación deberá ser exhibida ante esta ANSeS cuando el organismo lo considere necesario.

6. A partir de la vigencia de la presente, los trabajadores en relación de dependencia de empleadores incluidos en el SUAF, deberán presentar ante esta ANSeS:

a) Formulario “DDJJ Novedades Unificadas - Sistema Único de Asignaciones Familiares”: Se utilizará para la tramitación de la asignación familiar por maternidad, maternidad down y prenatal y para la designación de apoderado para percibir las asignaciones familiares.

El formulario solicitando la liquidación de la asignación familiar por maternidad/maternidad down deberá ser presentado ante ANSeS hasta el mismo día de la finalización de la licencia respectiva; si se presentara con posterioridad a la finalización de la licencia por maternidad/maternidad down no corresponderá el pago de la asignación familiar por maternidad/maternidad down.

b) Formulario “DDJJ Renuncia/Revocación de Renuncia al Cobro de Asignaciones Familiares - Sistema Único de Asignaciones Familiares”: Se utilizará para la tramitación de los casos contemplados en el Capítulo I, punto 9, inciso a) de la resolución (SSS) 14/2002.

c) Formulario “DDJJ Solicitud Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual - Sistema Único de Asignaciones Familiares”: Se utilizará para la tramitación de la asignación familiar por ayuda escolar anual y sólo en los casos contemplados en la resolución (DE) 81/2007.

Del formulario deberá surgir el ciclo al que concurre el estudiante, a saber: nivel inicial, educación general básica (EGB), polimodal o sus niveles equivalentes dispuestos por la ley 26206, diferencial, tratamiento de rehabilitación o maestro particular. Si en el formulario no se hubieran completado los rubros 2 o 3, el interesado deberá acompañar el original del certificado escolar o el certificado de tratamiento y/o rehabilitación del que surjan los mismos datos que obran en el formulario.

d) Formulario “Nota de reclamo - SUAF”: Se utilizará para la formulación de reclamos relacionados con la liquidación de asignaciones familiares.

e) El trabajador podrá designar un representante, sin importar el grado de filiación, para realizar la presentación de los formularios. En este caso deberá completar el Rubro “Representante”.

7. Los trabajadores de empresas incorporadas al SUAF, tengan o no cargas de familia, deberán elegir el medio de pago donde quieren percibir las asignaciones familiares ante una oficina, delegación o Unidad de Atención Integral de esta ANSeS.

Si la elección efectuada es una boca de pago/sucursal de correo deberán presentar una nota con carácter de declaración jurada donde conste apellido/s y nombre/s, CUIL, Provincia, Localidad o código postal del lugar de cobro elegido.

Si optaran por una cuenta bancaria propia o cuenta sueldo deberán presentar una nota con carácter de declaración jurada donde conste apellido/s y nombre/s y número de CUIL, adjuntando constancia emitida por el banco o copia del extracto bancario del que surja CUIL o DNI, apellido/s y nombre/s y número de CBU correspondiente.

8. Cuando las trabajadoras se encuentren gozando su licencia por maternidad/maternidad down e inicien su licencia por maternidad/maternidad down en el mes de la incorporación de la empresa al SUAF, el empleador deberá continuar abonando todas las asignaciones familiares a las que tuvieran derecho, hasta el período de finalización de la licencia por maternidad/maternidad down. Para poder compensar la totalidad del monto de las asignaciones familiares abonadas, el empleador deberá presentar ante ANSeS, dentro del mismo mes de su incorporación al SUAF, una nota con carácter de declaración jurada en la que informe los datos que a continuación se detallan: - CUIT de la empresa. - Razón social. - CUIL de la trabajadora. - Apellido/s y nombre/s de la trabajadora. - Tipo de licencia (maternidad o maternidad down) que se encuentra gozando o debe iniciar la trabajadora al momento de la incorporación de la empresa en SUAF. - Períodos y montos ya abonados. - Períodos y montos a abonar (desde el mes de incorporación en adelante). 
9. Será responsabilidad del empleador, al momento de su incorporación al SUAF presentar ante ANSeS la documentación correspondiente a sus trabajadores detallada en los puntos 6, 7 y 8 del presente Capítulo.

Con posterioridad, será responsabilidad de cada trabajador mantener actualizada la información relacionada con sus datos personales y de familia, como así también de la presentación ante ANSeS, en tiempo y en forma, de la documentación detallada en los puntos 6 y 7 del presente Capítulo.

10. Será obligación del empleador informar los datos de relaciones laborales y de familia de todos los trabajadores dependientes, a través del Programa de Simplificación Registral de AFIP.

11. Será responsable el empleador por la falta de liquidación de las asignaciones familiares que ANSeS no pudiera efectuar a sus trabajadores dependientes por incumplimiento de sus obligaciones ante AFIP, como así también por la falta de presentación ante ANSeS de la documentación pertinente.

12. Los trabajadores que sufrieron un desfasaje en el cobro de sus asignaciones familiares por el traspaso de Fondo Compensador al SUAF, tendrán derecho a percibir en la primera liquidación y por única vez, una suma de dinero de igual valor a la asignación familiar que recibe por hijo, hijo con discapacidad y/o prenatal, en carácter de “Complemento”.

Este “Complemento” será descontado automáticamente por ANSeS cuando la empresa declare el cese de la relación laboral ante AFIP.

13. Todo reclamo vinculado con el régimen de asignaciones familiares, en relación a los trabajadores alcanzados por el SUAF, deberá realizarse ante esta ANSeS.

14. En aquellos casos en que el trabajador incorporado al SUAF, no hubiera percibido la asignación familiar por hijo, se le liquidará lo adeudado, con una retroactividad máxima de dos (2) años, contados a partir de la presentación del reclamo formal ante esta ANSeS, acompañado de la documentación que corresponda.

15. En aquellos casos en que el trabajador incorporado al SUAF, no hubiera percibido la asignación familiar por hijo con discapacidad, se le liquidará lo adeudado, con una retroactividad máxima de dos (2) años, de contar a esa fecha con la autorización de ANSeS.

El retroactivo de dos (2) años se contará a partir de la presentación del reclamo formal ante esta ANSeS, acompañado de la documentación que corresponda.

16. La Administración Nacional de la Seguridad Social conserva todas las funciones de contralor que le son propias y las facultades de producir las modificaciones, observaciones, correcciones, intimaciones o compensaciones con saldos resultantes de futuras liquidaciones, que correspondan.

CAPÍTULO II. MODALIDADES DE INCORPORACIÓN DE EMPRESAS AL SUAF

Apartado A) Por inscripción en el Régimen de Empleadores ante AFIP.

1. Toda persona física y jurídica de la actividad privada, comprendida en el régimen de la ley 24714, inscripta en el régimen de empleadores ante la AFIP a partir del 1/12/2005, quedará incluida en forma directa en el SUAF.

2. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares, a excepción de los casos contemplados en el punto 8 del Capítulo I de la presente.

3. La publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial, resultará suficiente a los efectos de dar por notificados a los empleadores de su ingreso al SUAF.

Apartado B) Por presentación ante ANSeS de una solicitud de reintegro por asignaciones familiares

1. Los empleadores comprendidos en el Sistema de Fondo Compensador, que realicen una solicitud formal de reintegro por asignaciones familiares ante esta ANSeS deberán acompañar todas las solicitudes de reintegros que se encontraren pendientes a la fecha de dicha presentación. El incumplimiento de este requisito, producirá la caducidad del derecho a reclamar los reintegros de dichas sumas en lo sucesivo.

La solicitud de reintegro que corresponda al mismo mes de presentación, contará con el plazo de caducidad indicado en el punto 2 del Capítulo IV de la presente. Las empresas, alcanzadas por el presente apartado quedarán automáticamente incorporadas al SUAF a partir del mes inmediato posterior al de la presentación de las solicitudes de reintegros por asignaciones familiares.

2. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares, a excepción de los casos contemplados en el punto 8 del Capítulo I de la presente.

3. ANSeS notificará fehacientemente la inclusión de la empresa al SUAF, al momento de la recepción de toda la documentación necesaria para formalizar su ingreso.

Apartado C) Por tratarse de beneficiarios comprendidos en el decreto 1212/2003

1. Los trabajadores comprendidos en el decreto 1212/2003 percibirán las asignaciones familiares a través del SUAF.

2. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares.

3. La publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial, resultará suficiente a los efectos de dar por notificados a los empleadores de su ingreso al SUAF.

Apartado D) Por solicitud voluntaria del Empleador

1. Las empresas comprendidas dentro del Sistema de Fondo Compensador podrán solicitar su incorporación voluntaria al SUAF.

2. La solicitud de incorporación al SUAF deberá efectuarse mediante la presentación de una nota formal ante una Unidad de Atención Integral (UDAI) de ANSeS, la que deberá contener: - CUIT; - Razón social;  - Domicilio fiscal; - Domicilio/s de explotación; - Cantidad de trabajadores (con y sin cargas de familia).

3. ANSeS analizará la viabilidad de la solicitud efectuada, en función a su capacidad operativa, notificando al empleador acerca de la aceptación o rechazo de su incorporación, mediante una nota formal emitida por la Gerencia Unidad Central de Apoyo.

Los empleadores deberán continuar abonando las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador hasta tanto reciban la notificación formal de aceptación, en la que se indicará el mes a partir del cual ANSeS procederá a liquidar las asignaciones familiares a sus trabajadores dependientes.

4. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares, a excepción de los casos contemplados en el punto 8 del Capítulo I de la presente.

Apartado E) Por determinación de ANSeS

1. ANSeS podrá determinar la incorporación de una empresa al SUAF mediante el dictado de una resolución de la Dirección Ejecutiva.

2. La consulta por número de CUIT, a través de la “Autopista de Servicios -Servicios Corporativos - Empresas Incorporadas al SUAF”, de la página Web de ANSeS (www.anses.gov.ar), resultará suficiente a los efectos de notificar el ingreso de la empresa alcanzada por el presente apartado al SUAF.
3. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares, a excepción de los casos contemplados en el punto 8 del Capítulo I de la presente.

CAPÍTULO III. INCLUSIÓN DE EMPRESAS AL SUAF

1. Apruébase la incorporación al SUAF a partir del devengado junio de 2008 de las empresas, que accediendo por número de CUIT, a partir de mayo de 2008, figuren con estado “habilitado” desde el “devengado junio de 2008” en la “Autopista de Servicios - Servicios Corporativos - Empresas Incorporadas al SUAF” de la página Web de ANSeS www.anses.gov.ar, las que sólo deberán presentar ante ANSeS la documentación establecida en los puntos 6, 7 y 8 del Capítulo I de la presente si cuentan con trabajadores con derecho al cobro de asignaciones familiares.

2. Apruébase la incorporación al SUAF a partir del devengado agosto de 2008 de las empresas, que accediendo por número de CUIT, a partir de julio de 2008, figuren con estado “habilitado” desde el “devengado agosto de 2008” en la “Autopista de Servicios - Servicios Corporativos - Empresas Incorporadas al SUAF”, en la página Web de ANSeS www.anses.gov.ar, las que sólo deberán presentar ante ANSeS la documentación establecida en los puntos 6 y 8 del Capítulo de la presente, dado que el medio de pago correspondiente a la liquidación de asignaciones familiares será la cuenta bancaria sueldo informada a este organismo a través del padrón del Banco Central de la República Argentina, sin perjuicio de la posterior modificación del medio de pago que pueda efectuar el trabajador.

3. Apruébase la incorporación al SUAF a partir del devengado octubre de 2008 de las empresas, que accediendo por número de CUIT, a partir de setiembre de 2008, figuren con estado “habilitado” desde el “devengado octubre de 2008” en la “Autopista de Servicios - Servicios Corporativos - Empresas Incorporadas al SUAF” de la página Web de ANSeS www.anses.gov.ar, las que deberán presentar ante ANSeS la documentación establecida en los puntos 6, 7 y 8 del Capítulo I de la presente.

4. La consulta por número de CUIT en la página Web de ANSeS de las empresas alcanzadas por los puntos 1, 2 y 3 del presente Capítulo, resultará elemento de notificación suficiente para la incorporación automática de las mismas al SUAF.

5. Incorporada en el SUAF, la empresa no podrá, a partir de ese momento, abonar las asignaciones familiares a través del Sistema de Fondo Compensador, no pudiendo compensar por el pago de asignaciones familiares, a excepción de los casos contemplados en el punto 8 del Capítulo I de la presente.

CAPÍTULO IV. REINTEGROS DE ASIGNACIONES FAMILIARES

1. Las empresas incorporadas al SUAF con anterioridad a la vigencia de la presente resolución podrán presentar ante ANSeS las solicitudes de reintegro por pago de asignaciones familiares efectivizadas a sus dependientes con anterioridad a su incorporación al mencionado sistema hasta el 30/4/2009, a excepción de las que se hayan incorporado a través del procedimiento establecido en la resolución (DE) 584/2006 y sus modificatorias, vigentes hasta el 31/3/2008, en cuyo caso sólo dispondrán de este plazo para la presentación de la solicitud del reintegro correspondiente al mes inmediato anterior al de la incorporación a SUAF vencido dicho plazo se producirá la caducidad del derecho a solicitarlas en lo sucesivo.

2. Las empresas incorporadas al SUAF por aplicación de los procedimientos establecidos en la presente resolución dispondrán del plazo de un año, contado a partir de la fecha de incorporación al SUAF, para presentar ante ANSeS las solicitudes de reintegro por pago de asignaciones familiares efectivizadas a sus dependientes con anterioridad a su incorporación al mencionado sistema. Vencido dicho plazo se producirá la caducidad del derecho a solicitarlas en lo sucesivo.

3. Las solicitudes de reintegro que se generen por aplicación del punto 8 del Capítulo I de la presente, deberán ser presentadas ante esta ANSeS dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha del último pago a la trabajadora. Vencido dicho plazo se producirá la caducidad del derecho a solicitarlas en lo sucesivo.

2.
Licencia especial por acto electoral en la República del Paraguay

Por Decreto N° 559/08 (B.O.: 4/04/08), con motivo de las elecciones nacionales paraguayas a realizarse el 20/04/08, se fijó en cinco días corridos la licencia especial a otorgarse a los ciudadanos paraguayos en relación de dependencia en la República Argentina, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 2133/94. 
Asimismo, se otorga asueto los días 18/04/08 y 21/04/08, a los ciudadanos paraguayos que se desempeñen en la Administración Pública Nacional, a fin de que concurran a emitir su voto en las Elecciones Nacionales que se realizarán el día 20 de abril de 2008, en su país de origen.
9.
Incremento de los aportes con destino a Obra Social de los monotributistas y servicio doméstico

Por Resolución General (AFIP) Nº  2431 (B.O.: 3/04/08) se estableció que a partir del 1/04/08, las cotizaciones con destino al Sistema Nacional del Seguro de Salud  de los monotributistas y del servicio doméstico serán de $ 37 para el titular y de $ 31 para cada miembro del grupo familiar primario adherido a la obra social. Dichos montos incluyen el aporte correspondiente al Fondo Solidario de Redistribución, y fueron establecidos por la Resolución Conjunta (MEyP – MS) N° 62 – 50/08. 

Los nuevos importes de los aportes y contribuciones del personal del servicio doméstico, se detallan en la tabla siguiente:

a) Por cada trabajador activo:

1. Mayor de 18 años, inclusive:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Importe de cada concepto que se paga

	
	
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 20.-
	$ 8.-
	$ 12.-

	Desde 12 a menos de 16
	$ 39.-
	$ 15.-
	$ 24.-

	16 o más
	$ 72.-
	$ 37.-
	$ 35.-


2. Menor de 18 años y mayor de 14 años, inclusive:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Importe de cada concepto que se paga

	
	
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 8.-
	$ 8.-
	- -

	Desde 12 a menos de 16
	$ 15.-
	$ 15.-
	- -

	16 o más
	$ 37.-
	$ 37.-
	- -


El 10% del aporte de $ 37, previsto en los cuadros anteriores, se destinará al Fondo Solidario de Redistribución establecido por el Artículo 22 de la Ley Nº 23.661 y sus modificaciones.

b) Por cada trabajador jubilado:

	Horas trabajadas semanalmente
	Importe a pagar
	Importe de cada concepto que se paga

	
	
	Aportes
	Contribuciones

	Desde 6 a menos de 12
	$ 12.-
	- -
	$ 12.-

	Desde 12 a menos de 16
	$ 24.-
	- -
	$ 24.-

	16 o más
	$ 35.-
	- -
	$ 35.-


Los conceptos que se abonen, detallados en los incisos precedentes, tendrán los siguientes destinos:

1. Aportes: Sistema Nacional del Seguro de Salud.

2. Contribuciones: Régimen Público de Reparto del Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones."

Los nuevos importes de las cotizaciones previsionales fijas de los monotributistas se detallan en la tabla siguiente:

	Beneficiario
	Régimen general
	Monotributo social

	Titular
	$ 37.-
	$ 18,50

	Cada integrante del grupo familiar primario
	$ 31.-
	$ 15,50


Con vigencia a partir del 3/04/08. Sus disposiciones entrarán en vigencia para el Monotributo, a partir del período mensual abril de 2008, con vencimiento en dicho mes, y siguientes, y para el Régimen Especial de Seguridad Social para Empleados del Servicio Doméstico, a partir del período devengado abril de 2008, con vencimiento en mayo de 2008, y siguientes.
VI.
Sociedades 
1.
Suspensión de normas sobre Memoria de los administradores de sociedades por acciones
Por Resolución General (IGJ) N° 1/08 (B.O.: 24/04/08) se suspendió por un año la aplicación de la Resolución General (IGJ) N° 6/06, que había establecido en forma pormenorizada el contenido y la forma de la Memoria que anualmente deben preparar los administradores de las sociedades por acciones.
VII.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/04/08 – 06/05/08
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 9241 de fecha 10/04/08 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/04/2008
	2,1034
	

	08/04/2008
	2,1042
	

	09/04/2008
	2,1050
	

	10/04/2008
	2,1058
	

	11/04/2008
	2,1066
	

	12/04/2008
	2,1073
	

	13/04/2008
	2,1081
	

	14/04/2008
	2,1089
	

	15/04/2008
	2,1097
	

	16/04/2008
	2,1105
	

	17/04/2008
	2,1113
	

	18/04/2008
	2,1121
	

	19/04/2008
	2,1129
	

	20/04/2008
	2,1137
	

	21/04/2008
	2,1145
	

	22/04/2008
	2,1153
	

	23/04/2008
	2,1160
	

	24/04/2008
	2,1168
	

	25/04/2008
	2,1176
	

	26/04/2008
	2,1184
	

	27/04/2008
	2,1192
	

	28/04/2008
	2,1200
	

	29/04/2008
	2,1208
	

	30/04/2008
	2,1216
	

	01/05/2008
	2,1224
	

	02/05/2008
	2,1231
	

	03/05/2008
	2,1239
	

	04/05/2008
	2,1247
	

	05/05/2008
	2,1255
	

	06/05/2008
	2,1262
	


2.
Variación de los índices de precios de marzo de 2008
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,8 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	1,4 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	1,5 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,5 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,6 %
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